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iDTÍflll ni1 ni?Ifrü i para conotimiento de las personas á AlllllllllJv UrJ Uülulve -quienes convenga interesarse en la su-
ayuntamiento; y actuará notario pú- cion de este anuncio en el Boletín

Núm. 93.

i basta.
i Palma 25 enero de 1875.—El 
; nador, Felipe Puigdorfila.

gober-

blico si lo hubiere y en su defecto el, oficial de la provincia, á fin de que. 
secretario de la corporación munici- l---------------' ' ' 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA | 
DE LAS BALEARES.

Núm. 95.
I Sección de Fomento.—Montes.—Apro-

Negociado 1."—Orden publico.—Cir- ; Lado por la superioridad en 27 de agos- 
cular.—Recomendado á osle Gobierno ' to último el plan de aprovechamientos 
por la Capitanía general de Marina del que hade regiren este distrito (ores-

pal: sugetándose en todo al pliego de 
condiciones, que aprobado, se halla
rá de manifiesto en aquella alcaldía.

No se admitirá postura que no cu
bra el tipo de tasación.

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de las personas á

los que aspiren á obtenerlo presen
ten sus solicitudes en esta Adminis-
tracion económica; en inteligencia 
de que, tendrán derecho de priori
dad los licenciados del Ejército y Ar
mada, y las viudas y huérfanas de
militares y voluntarios muertos en 

. , . campaña ó por consecuencia de he-
quienes convenga interesarse en la | ridas recibidas en acción de guerra 
subasta. ó en acto del servicio.subasta.

Departamento de Cartagena la captura 
de los sugetos que á continuación se 
espresan, espero de las autoridades lo
cales, fuerza de la Guardia civil y mas 
dependientes de mi autoridad, procedan 
á inquirir el paradero de los mismos y 
caso de ser habidos ponerlos á mi dis
posición para los fines que proceden.

Palma 26 enero de 1875.—El gober
nador, Felipe Puigdorfila.

tal durante el año de 1874-75; he dis
puesto se adjudiijue en pública licita
ción la corta y poda de pinos del monte 
público de Alcudia, denominado «Vic
toria,» cuyo número y clase determina
do en el pliego de condiciones están ta
sados en cuatrocientas sesenta pesetas.

La subasta tendrá lugar por pujas 
abiertas el (lia 26 de febrero próximo á

Palma 25 de enero de 1875.--El 
Gobernador, Felipe Puigdorfila.

Núm. 97.
Sección de Fomento.—Montes.—Apro

bado por la superioridad en 27 de 
agosto próximo pasado el plan de

. : aprovechamientos que ha de regir
j las once de su mañana en las Casas ¡ en este distrito forestal durante el 

„ , ' . | consistoriales de Alcudia: presidiendo él I año de 1874-75; he dispuesto se ad-
Miguel Roselló y Homar, de oficio ¡ alcalde con asistencia de una comisión ■ judiquo en publica licitación la corta 

tragineró; vive calle de Camproy, 10, , del Ayuntamiento: y el sobreguarda de ' 
Alaré. | la comarca; y actuará notario público,

Sugetos que se citan.

, Jaime Homar y Guardiola, de oficio , si lo hubiese, ó en su defecto el secre- 
idem, calle Carnicería, n.° 8, Alaré. i lario de la corporación municipal; su-
, Andrés Homar y Guardiola, de oficio jetándose en un todo al pliego de con 
idem. calle Camproy, n.° 3, Alaré.

¡ de pinos del monte público de Buño- 
i la denominado «Comuna», cuyo nú- 
¡ mero y clase determinado en el plie- 
i go de condiciones están tasadas en

Lo que se hace público por medio 
’de este periódico á los fines que se 
espresan.

í Palma 25 de enero de 1875.—El 
»jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 99.
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA.

Formado el repartimiento del 4 pg 
sobre la riqueza imponible de este
pueblo para cubrir parte del presu
puesto de gastos provinciales y mu
nicipales del mismo correspondiente 

- al actual año económico; se hallará 
¡ de manifiesto en esta casa consisto-; setecientas cuarenta pesetas.

i La subasta tendrá lugar por pujas i pial á efectos de reclamación durante 
í abiertas el 25 de febrero próximo á ■: los ocho dias siguientes á la publica
, las once de su mañana en las casas i cion del presente anuncio en el Bo-

. . i consistoriales de Bunola; presidirá el ¡ letin oficial de la provincia.
i Lo que he dispuesto hacer público . alcalde con asistencia del sobreguar-’ Capdepera24 deenerode i875.—

Sección de Fomento.—Montes,—A pro- para conocimiento de las personas á , da y una comisión del ayuntamiento: ; El Alcalde, Juan Tous.—P. A. del A.
hado por la Superioridad en 27 de agos- quienes convenga interesarse en la su- y actuará notario público si lo hubie- | Miguel Melis, secretario.
lo próximo pasado el plan de aprove- i basta. . re, ó en su defecto el secretario de j " _____  ’

Palma 25 enero de 1875.—El gober- ' 
nador, Felipe Puigdorfila.

Núm. 94.

chamientos que ha de regir en esledis 
úito forestal durante ol año de 1874-75

i diciones que, aprobado, se hallará do 
i manifiesto en aquella Alcaldía.
i No se admitirá postura que no cubra 
; el tipo de tasación,

}e dispuesto se adjudique en pública ■ 
licitación la corla y poda de pinos del i 
^onte público de Selva denominado ¡ 
^^omuna de Biniamar», cuyo número y j 
c*ase determinado en el pliego de con- j 
'liciones están lasados en cuatrocientas j 
Vei.nte pesetas. .

la corporación municipal: sujetándo- i 
se en todo al pliego de condiciones; ¡ 
que, aprobado, se hallará de maní- j

Núm. 100.

Núm. 96.

La subasta tendrá lugar por pujas : 
pierias el dia 25 de febrero próximo á ; 
'l8 once de su mañana en las Casas con- j 
Gloríales de Selva; presidirá el alcalde 
c.Otl asistencia de una comisión del 
Juntamiento y el sobreguarda de la 
.^arca, y actuará notario público, si 
/hubiere, ó en su defecto el secretario 

corporación municipal: sujelándo- 
Jen lodo al pliego de condiciones que, 
Probado, se hallará de manifiesto en í 

fuella Alcaldía.
se admitirá proposición que no 

ura el tipo señalado.
L° que he dispuesto hacer público

í Sección de Fomento.—Montes.--Apro- 
j hado por la Superioridad en 27 de 
; agosto último el plan de aprovecha
: míenlos que ha de regir en este dis-. 
[ trito forestal durante el año de 1874- i 
j 75; he dispuesto se adjudique en pú
blica licitación la corta y poda de p¡- ¡ 
nos del monte público de Selva, de- ¡ 
nominado «Comuna de Caimari», cu- j 
yo número y clase determinado en j 
el pliego de condiciones están lasa- , 
dos en quinientas pesetas. ।

La subasta tendrá lugar por pujas , 
abiertas el dia 25 de febrero próximo i 
á las doce do su mañana en las casas 
consistoriales de Selva, presidirá el 
alcalde con asistencia del sobre guar
da de la comarca y una comisión del

íiesto en aquella alcaldía.
No se admitirá postura que no cu- j 

bra el tipo de la tasación. \ Secretaria.—Estrado de los acuerdos

AYÜNTA.MIENTO DE PALMA.

Ia O que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de las personas á 
quienes convenga interesarse en la 
subasta.

Palma 25 (leonero de 1875.—El 
gobernador, Felipe Puigdorfila.

Núm. 98.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

Estancos.—Debiendo proveerse de 
finitivamente el estanco de Llorito

mas importantes tomados por este 
Aijnlamiento durante los meses de ju- 

j ho d diciembre del año i814, aproba- 
j do en sesión de 15 de enero 1815.

MES DE JULIO 1874.

Sesión del día 1
j Se aprobaron los remates del ar- 
¡ riendo para el actual año económi- 

l o  de los arbitrios establecidos en el 
i mercado de la Rambla, plaza mayor 
.. y Romana Universal, adjudicados el 
i primero á D. Onofre Andreu por la
j cantidad de 750 pesetas 50 céntimos, 

. ' el segundo á 1). Jaime Sorra por la 
situado en el partido de Inca, he de 42,115 pesetas 50 céntimos y el 

último á Don Juan Piza por la deacordado señalar el plazo de ocho
dias, contados desde el de la inser- 6,825 pesetas.

M.C.D. 2022



Núm. 101.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS RALEARES.

CONTADURIA. DE FONDOS PROVINCIALES. AÑO ECONOMICO DE 181Í A ISIS.

ESTADO expresiDO de la recaudaciou ¿ inversión de los Jondos de la •provincia durante el segundo trimestre del ejercicio del presupuesto de 1874 á 1875 QTte se publica ene! 

Boletin oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orgánica provincial vigente.

Nombres 
de los capítulos.

INGRESOS.

Conceptos de los ingresos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Nombres 
de los capítulos.

GASTOS.

Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos. 
Pesetas.

Cuotas municipales...

r

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior. . . .

Recaudado de los Ayuntamientos 
á cuenta de la cuota provin
cial de 1873 á 1874. . . .

Total. .

8.256‘91

103.788'43

•

8.256'91

103.788'43

112.045'34

Administración pro
vincial. . . . Indemnización á la Comisión per

manente......................................
Sueldos de los empleados de las 

dependencias de la Diputa
ción.........................................

Material de idem...........................
Sueldo de los empleados de la 

Junta de Agricultura.. . .
Material de idem.........................
Id. de la Comisión de monu

mentos...................................
Sueldo de los arquitectos y deli

neantes...................................
Servicios generales. . Satisfecho al contratista del Bo 

lelin oficial................................
Obras públicas. . . Sueldos de los directores de ca

minos vecinales........................
Cargas.............................. Satisfecho á los que perciben pen

siones..........................................
Instrucción pública.. Sueldos de los empleados de la 

Junta do 1.a enseñanza. . .
Material de idem.........................
Satisfecho ai Inslituto á c/a del 

déficit.....................................
Idem á la Escuela Normal do 

Maestros................................
Sueldo y sobresueldo al inspec

tor de escuelas....................
Satisfecho á la Academia de Be

llas Arles á c/a del déficit. .
Id. por subvención á la Bibliote

ca provincial.............................  
Beneficencia. . . . Satisfecho al Hospital á c/a del 

déficit..........................................
Idem á la casa de Misericordia.
Idem á las casas de Expósitos. .

Imprevistos. . . . Satisfecho para gastos imprevis
tos...............................................

Otros gastos. . . . Sueldos do los catedráticos do la
escuda de Náutica de Palma y 
otros sueldos y gastos de inte
rés provincial............................

Resultas por adición. Satisfecho por obligaciones de 
presupuestos anteriores. . .

1 Existencia en caja para el siguiente trimestre. . . .

í Total. . .

8.874*80
3.802‘05\

615*21 I

83*30

3.283'25

374'75

2.916'60

1.145'75

708'30

6.836'30

2.700*00

916'62

3.317*70

27.150*00 
15.790*00
24.769*52

1.755*30

6.651'63

16.658*61

। 1 
1

374*15

2.916*60

1.14515

) 14.478'92

i
!

> 67.709'52
i

1.755‘3I)

6.651^ i
1

354^ :

112.045'36

Palma 2 de enero de 18^5.—El depositario, Juan Gelabert.-V.» B.’-El V. P. de la C. P.-Reus.-Conforme.-El contador, Lino Pinillos.
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En vista de una solicitad presen
tada por Don José Fiza ofreciendo 
1,640 pesetas por el arriendo del 
mercado establecido en la plaza de 
la puerta de San Antonio toda vez 
que no se había presentado licitador 
alguno en las subastas anunciadas al 
efecto, se acordó anunciar una nue
va y única subasta señalando como 
tipo la cantidad ofrecida por dicho 
mteresado.

Se aprobaron varios artículos del 
nnevo proyecto de ordenanzas mu
nicipales que se refieren á las obras 
de nueva construcción.

Sesión del dia 5.
Se dió cuenta de una comunica

ción del Sr. Administrador económi
co de esta provincia manifestando 
que debiendo establecerse desde 
luego en esta capital la Administra
ción de los derechos de consumos 
según las disposiciones publicadas 
en la Gaceta del 28 de junio último, 
y pudieiido optar este Ayuntamiento 
por el encabezamiento bajo la base 
del último arriendo teniendo en 
cuenta la diferencia do la tarifa y el 
aumento correspondiente, se le die
se contestación sobre este asunto ó 
se le manifestase el tanto que deba 
recargarse sobre las especies grava
das por el Tesoro, no podiendo esce- 
dor de un tipo igual al que cobra el 
mismo.

Usó de la palabra el Sr. Feliu como 
presidente de la Comisión de arbi
trios, manifestando que reunida esta 
ei dia anterior había calculado con 
escrupulosidad el importe á que po
dría ascender el producto de dicho 
Impuesto á favor del Ayuntamiento 
y resulta que aun imponiéndose el 
máximum de dichos recargos que 
autoriza el decreto de 26 junio último 
y ampliándose ademas la tarifa con 
todos los artículos no incluidos en 
ella bajo el tipo que había señalado 
el Ayuntamiento al aprobar el pro
yecto de arbitrio sobre los artículos 
de comer, beber y arder no alcanza
ban á la cantidad necesaria para cu
brir las mas perentorias obligaciones 
ordinarias del presupuesto del cor
riente año, apesar de rebajarse la 
cantidad consignada para extinguir 
parte déla deuda del Ayuntamiento; 
contandese ya con el mayar produc
to de los repartimientos que pueden 
levarse á efecto; y como ademas se 

bacía imposible el encabezamiento 
sobre las bases que propone el Go
bierno, viene á quedar el Ayunta- 
•niento sin recursos con (pie cubrir 
Su presupuesto.

. El Sr. Canals manifestó (pie en 
vistade los datos espuestos y toda 
vez que dicho decreto imposibilita 
a| Ayuntamiento para atender á sus 
Precisas obligaciones, y de consí- 
^oiente de poder seguir adminis- 
oando los intereses del municipio, 
l)pinaba que este cuerpo antes de 
joparse en resolver acerca las tari- 
asu otra cosa de consumos, debía 
'sentir si había de presentar ó no su 

(11 misión.
El Sr. Alzamora propuso que toda 

íj p fiue con dicho decreto se ha mo- 
cin0^0 *a v'oOnte legislación muni- 

imposibilitando al Ayuntamien- 
Q Para poder cubrir su presupuesto, 
sion este Eocrpo presente su dimi
sión y después de una ligera discu- 
(hd Cluef,9 aprobado por unanimi- 
ñm el modo propuesto por el se- 
101 Alzamora.

Sesión, del dm 5 bajo la Presidencia del 
Sr. Gobernador de la proomeia.

Se dió cuenta de una comunica
ción del señor gobernador manifes
tando no poder admitir en manera 
alguna la dimisión presentada por 
los concejales que componen esta 
Corporación, por no considerar su
ficientes los motivos alegados en 
ella.

En seguida el mismo señor gober
nador manifestó al Ayuntamiento la 
sorpresa que dicha diinision le había 
causado; que comprendía el natural 
disgusto de la Corporación al ver 
destruidos por el deerto de 26 de ju
nio ultimo los asiduos trabajos que 
con tanta abnegación habían efectua
do losconsejales por espacio de me
ses enteros para poder nivelar el 
presupuesto municipal y estinguir 
parte de su crecido déficit, arbitran
do los recursos (pie la ley i es conce- 
dia; pero no obstante, consideraba 
que antes de tomarse esta resolución 
extrema debía gestionarse con el Go
bierno de la Nación a fin de demos
trarle la impt'riosa necesidad de mo
dificar la citada disposición en be
neficio de los municipios, ó dar á 
este los recursos suficientes para 
atender a sus previ dxs obligaciones; 
y que esperabaipie haciéndose car
go los conséjalos de lo espuesto ele- 
varian una esposicion á los Ministe
rios de Hacien la y Gobernación es- 
pilcando la verdadera situación del 
Ayuntamiento y no insistirían en la 
dimisión que por otra parte sentía se 
hubiese interpretado por una parle 
del público como hostil al Gobierno, 
atendidos ios sucesos ocurridos el 
día anterior, y que seguirían en sus 
puestos hasta (pie el Gobierno hava 
resuelto esta cuestión.

Sr: como presidente de
la Comisión de arbitrios, contestó 
protestando enérgicamente contra 
los acontecimientos ocurridos en es
ta capital el dia anterior, expresando 
que el Ayuntamiento no intentaba 
con su dimisión oponerse de modo 
alguno á la marcha del Gobierno ai 
cual en las circunstancias actuales 
de la guerra civil, debían prestar su 
decidido apoyo, cuantos se precia
sen de buenos liberales, protestando 
ademas de los sucesos que tenían lu
gar en el Norte, ilizo una relación 
detallada de la situación del munici
pio, demostrando con verdaderos 
datos, la imposibilidad de cubrir el 
presupuesto con los recursos que 
autoriza el Gobierno, quedando re- 
(lucidos á la mitad los ingresos que 
se tenían calculados; y (pie aun re
bajándose la cantidad continuada en 
presupuesto para estinguir parte de 
la crecida deuda del municipio, re
sultaban 120,000 pesetas de déficit; 
por cuyo motivo había presentado el 
Ayuntamiento su dimisión, y no por 
oponerse al establecimiento del de
recho de consumos dispuesto por el 
Gobierno cu el citado decreto; aña
diendo que sí en el plazo que marque 
el Sr. Gobernador no se consigue del 
Gobierno facilite medios con que cu
brir el déficit, insistirá por su parte 
en la dimisión presentada.

El Sr. A Iza mora manifestó que se
gún las bases consignadas en el de
creto aludido, hacia imposible el Go
bierno el encabezamiento; y que con 
el recargo que concede á lo*s Ayunta
mientos impedíaá este poder cubrir 
su presupuesto; por cuyo motivo 

opinaba debía insistirse en la dimi
sión; pero que con el objeto de que 
no pueda darse torcida interpreta
ción á la dimisión del Ayuntamiento 
que no la motivó mas que la impo
sibilidad de poder atender á las obli
gaciones que sobre el pesan, siguiere 
la Corporación en su puesto durante 
un plazo prudente para que el Go
bierno pudiese resolver la. esposi
cion que se eleve, pasado el cual se 
insistirá en la dimisión sino se con
cede al Ayuntamiento los recursos 
que nesesita para cubrir sus aten
ciones.

(Se contiii^'ardY

Núm. 102.
Pon Francisco de Paula Puig, jue» de ! 

primera instancia del distrito de la : 
Catedral de la cuidad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplazaá todos los que 
se crean con derecho á las herencias 
intestadas de los consortes Guillermo 
Monserrat y Tomás natural de Llum- 
mayor y Magdalena Cladera y Vich 
natural del término de esta Ciudad, 
vecinos ambos de dicho término don
de fallecieron el primero dia diez y 
siete de diciembre de mi! ochocien
tos cincuenta y tres y la segunda el 
veinte y ocho de julio de mil ocho
cientos setenta sin que conste hubie
sen otorgado testamento ni disposir 
cion alguna, para que en el término 
de treinta días comparezcan á dedu
cir el derecho de que se crean asis
tidos en los autos juicio de abintes- 
tato de dichos Monserrat y Cladera, 
bajo apercibimiento que "de no ha
cerlo les pasará el perjuicio que hava 
lugar, en la inteligencia que reclama 
las herencias de dichos finados su hi
jo único Pedro Antonio Monserrat v 
Cladera.

Dado en Palma á veinte y cinco de 
enero de mil ochocientos setenta y 
cinco. — Francisco de Paula Puig.— 
Por su mandado, Enrique Bonet.

MINISTERIO REGENCIA.

MINISTERIO RE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

El Ministerio-Regencia del Reino ha te
nido á bien admitir la dimisión que dof 
cargo do jefe do sección de la Secretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia, con ca
tegoría de jefe de Administración de pri
mera clase, ha presentado D. José Fer 
rera<, declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid tres de enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.—El presidente del Minis
terio-Regencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.—11 Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

El Ministerio Regencia del Reino ha te
nido á bien nombrar jefe de Sección del 
Ministerio de Gracia y Justicia, con cate
goría de jefe de Administración de primera 
otase, á I). Felipe González Vallarino, Ma 
gislrado cesante.

Madrid trece de enero de mil ochocien
tos setenta y cinco.—El presidente del Mi
nisterio Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo. — El Ministro de Gracia y Justi
cia, Francisco do Cárdenas.

a
• El Ministerio-Regencia del Reino ha te

nido á bien declarar cestnie con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Mariano Castillo y Jiménez, ofici -l de la 
clase de primeros del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Madrid trece de enero de mil ochocien
tos setenta y cinco. —El presidente del Mi- 
nislerio-Regeocu, Antonio Cánovas del Cas
tillo. El Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

El Ministerio-Regencia del Reino ha te
nido á bien nombrar oficial de la clase de 
primeros delministerio de Gracia y Justicia, 
jefe de Administración de segunda clase, 

i á I). Tomás Eguilaz, cesante de igual 
I cargo.

Madrid tres de enero do mil ochocientos 
setenta y cinco. El presidente del minis
terio Regencia, Antonio Cánovas del Casti- 
Ilo.—El ministro de Grácil y Justicia 
Francisco de Cárdenas.

El Ministerio-Regencia de! Reino ha te
nido á bien nombrar oficial de la cL.se de 

i primeros del Ministerio de Gracia y Jus- 
i licia, jefe de Administración de segunda cía— 
; se, á D. Manuel de Cárdenas, Teniente fis- 
; c.i! de la Audiencia do Granada.
¡ Madrid trece de enero de mil ochocien

tos setenta y cinco.—El presidente del Mi- 
i Misterio Regencia, Antonio Cánovas del Cas
; tillo. — El Ministro de Gracia y Justicia, 
: Francisco de Cárdenas.

i El Ministerio-Regencia del Reino ha le- 
nido á bien admitir la dimisión que del 
cargo de oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de Gracia y Justicia, con cate
goría do jefe de Administración de tercera 
clise, ha presentado D. Benigno Joaquín 
Martínez, declarándole cesante con el h.ber 
que por clasificación le corresponda.

Madrid trece de cuero do mil ochocientos 
setenta y cinco. —El prcúdenle de! Ministe
rio-Regencia, Antonio Cánovas del C isti- 
llo.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

El Ministerio-Regencia del Reino ha teni
do á b en nombrar oficial déla clase de se
gundos del Ministerio de Gracia y Justicia, 
jefe de Admioistr^oion de torcera clase, á 
D. Ramón López Cano, cesante de igual 
cargo.

Madrid (rece de enero de mil ochocientos 
setenta y cinco. —El presidente del Minis
terio-Regencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo. El Ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

El Ministerio-Regencia del Reinoha te
nido á bien declarar cesante, con el haber 
que por clasific ieion le corresponda, á don 
Diego Antonio Parada, oficial de la clase 
de terceros del Ministerio de Gracia v Jus
ticia.

Madrid trece de enero de mil ochocientos 
setenta y cinco. — El presidente del minis
terio Regencia, Antonio Cánovas del Casti
llo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.

El ministerio-Regencia del Reino ha te
nido á bien nombrar oficia! de la clase de 
terceros del ministerio de Gracia y Justicia, 
jefe do Administración de cuarta clase, á 
D. Rafael Gómez Robledo, oficial del mi
nisterio de la Gobernación.

Madrid trece de enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.—El presidente del Minis
terio-Regencia, Antonio Cánovas del Ces- 
tillo. —El Ministro de Grac a y Justicia, 
Francisco de Cárdenas.
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de acción, frente á frente de corporaciones 
que no nacidas del sufragio debieron su 
origen á un criterio dictatorial Trazarse 
á sí propio reglas que limiten su ai bnlra- 
riedad; proceder de modo que la dictadura, 
no solo se encuentro jus iQcada por la ne
cesidad de su uso, sino que halle su san
ción en el aplauso de la opinión pública, pol
la prudencia y la mesura que regulen su 
ejecución, son deberes que el gobierno es
tá resuelto á satisfacer cum|)lidamenle al 
poner su mano en la organización del Mu
nicipio y de la provincia.

Difícil tarea en verdad cuando so trata de 
la elección de personas, y cuando no es posi
ble pura garantir el acierto eslablecer re 
glas tijas, concretas é inflexibles que alejen 
toda suspecha en quien la emprende do ser 
impuDado por el pequeño móvil de eulre- 
gar la administración de los pueblos y pro
vincias á ninguna parci didad política de 
terminada. Sin embargo, reslablecida fe 
lizmenle la institución monárquica; colo
cado el poder supremo en esfera superior 
á los intereses y pasiones de partido; asen
tados los princip.os de autoridad y de go
bierno tobre tan firme y segura base, es 
posible, y < I Ministerio-Regencia lo pro-' 
curará á toda costa, que la mas severa 
imparcialidad y la más evidente jusiici. 
presidan á la designación de las personas 
á quien -s ha de confiarse la administración 
de h-s pueb.o< hasta el momento en que, 
funcionando el régimen representativo en 
toda su plenitud, el sufragio llame á los 
que hayan de quedar al frente de la admi- 
nistraciom local y provincial.

El advenimiento do la Monarquía, que 
representa á un tiempo la tradición y la 
libertad, el pasado y el porvenir, el re
cuerdo y la esperanza, no ha sido la obra, 
y ménos puede ser el triunfo de ningún 
partido.

A su protector ampiro pueden vivir y lu
char todos los intereses, todas las ideas, 
lodos los partidos, sm otras condiciones 
que la de respetar el principio de su institu
ción fundament l y la de prestarles adhe
sión, acatamiento y defensa. Sobre tan sóli
do cimiento aspira el gobierno á levantar 
la organización municipal y provincial; aje
no átodo espirilu do bandería; animado de 
un pali¡ótico designio de concordia, sino 
para el mayor bien público, y para el pres
tigio de las instituciones restablecidas por 
«c arnación lan unánime como no registra 
ejemplo alguno la historia.

Bien quisierael Ministerio-Regencia ape
lar á los comicios y confiar al sufragio es
ta importante cuestión. Pero el unánime 
acuerdo de lodos los partidos y de lodos 
los gobiernos que le han precedido no lo 
consienten convocar el país á la lucha legal 
mientras subsiste en iguales condiciones que 
anteriormente la guoira civil, y bien á su 
pesar se ve obligado á seguir los prece
dentes que se encuentran establecidos.

El gobierno, inspirándose en el sentido 
y las formas que ha revi stido esto gran mo
vimiento de la opinión pública, no buscará 
por cierto antecedentes políticos, sino con- ' 
diciones de independencia y de propiedad 
en las personas. La inteligencia, la propie 
dad, el trabajo y la honradez determinarán 
preferencia procur.ndi donar, si loes po
sible, los mejores á I • administración de 
cada pueblo, agrupando en derredor del 
Trono el mayor y mas escogido número 
de fuerzas sociales, combatiendo la indi
ferencia y el escepticismo que han creado 
el choque estéril de los partidos y las de
cepciones sufridas en estos últimos tiempos. 
Con lan vali sos auxiliares, y atento solo 
á restablecer el principio de Autoridad, á 
facilitaría noble lucha délas ideas y a sa
crificar lodo personalismo en aras de la 
Monarquía, será posible en breve término,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. 
de 12 do diciembre último participando 
á este Ministerio que el teniente del bata
llón reserva número 3, D. Francisco Ma
teo Sánchez, ha desaparecido del punto de 
su residencia sin esperar el resultado do la 
instancia que tenia presentada pidiendo su 
licencia absoluta sin que hasta la fecha se 
haya podido averiguar su paradero; el Mi
nisterio-Regencia del Reino se ha servido 
disponer quede nula y sin ningún valor la 
órden de 13 del mes anterior en la que se le 
concedía b ija definitiva en el ejército, publi
cándose esta resolución en la Gacela oficial 
para que llegando á conocimiento de las 
Autoridades civiles y militares no pueda el 
interesado aparecer en parle alguna con 
un carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y órdenes vigentes, quedando 
no obstante sujeto, si se presentase ó fue 
se habido, á la responsabilidad en que haya 
podido incurrir.

Lo digoá V. E. para su conocimiento 
y demás efectos, sirviéndose devolver á es
te Ministerio el despacho de licencia abso-’, 
lula que se le remitió con la órden de 13 
de diciembre último. — Dios guarde á 
V. E. muchos años. —Madrid 7 de enero de 
1875.—Jovellar.—Sr. Director general 
de Infantería.

[Gacela del 75 deenero^

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS

El Rey, yen su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino,

Ha acordado admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado óe susalud, ha 
piesenlado el mariscal de campo D. Joa
quín del Solar é Ibañez del cargo de se
gundo cabo de la Capitanía general de Ara
gón, gobernador militar de la provincia y 
plaza de Zaragoza, para que fué nombrado 
por decreto de G del actual.

Madrid veinte de enero de mil ochocien
tos setenta y cinco. —El presidente del Mi
nisterio-Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo.

El Rey, y en so nombre el Ministerio- 
Regencia dei Reino,

Ha acordado que D. Tomás O’Ryan y 
Vázquez sea alta en el cuadro del Estado 
Ma)or general, con el empleo de brigadier 
que tenia al ser baja, ocupando el puesto 
que por su antigüedad le corresponda.

Madrid veinte de enero de mil ochocien
tos setenta y cinco.—El.presidente del Mi
nisterio-Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Llevado á cabo el reslab ecimiento de la 
Monarquía constitucional y legítima, na
tural es que el Ministerio Regí ncia, llama
do al ejercicio del poder supremo en nom
bre de S. M. el Rey, atienda en primer 
término á la organización municipal y pro
vincial, base de toda,buena administración 
y de las libertades públicas, dictando re
glas que lleven á aquellas corporaciones 
el espirilu y la tendencia que impone á un 
tiempo ei bien público, las circunstancias 
del momento y la n duraleza de las nuevas 
instituciones.

Encuéntrase el gobierno en esto punto, 
como en lodos, c jü  una absoluta libertad

cumplidas; ymo vacilando entregar al brazo 
militar para que las bagan juzgar por los 
Consejos de guerra, no solo á aquellas Au
toridades locales que pudieran resultar en 
connivencia con los enemigos del reposo 
público, sino también á aquellas otras que 
por una negligencia punible den lugar á 
que se cometa alguno de los atentados de 
esle órden, que el gobierno se halla de
cidido á impedir que se repitan impune
mente.

Dios guarde á V. S. muchas años.— 
Madrid 21 de enero de 1875.—Romerey 
Robledo.—Sr. gobernador de la provin
cia de.......

y á poco que la suerte proteja nuestras ar
mas, el ejercicio regular de aquellos dere
chos que constituyen el ser y la vida de las 
nociones libres y civilizadas.

G n estos propósitos y fundado en estas 
consid raciones,

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regen. ia, ha acord ido lo siguiente:

Articulo. 1." i.os gobernadores civi
les procederán á la renovación total ó par
cial de las diputaciones provinciales y de 
¡os Ayuntamienlos desús respectivas pro- 
vmciis, si lo juzgan necesario inspirándo
se en ios propósitos del gobierno y dando 
cuenta inmediata y razonad.! a eslu Minis
terio de las variaciones que ¡leven ¡i efecto 
para su definitiva aprobación.

Arl. 2.° Los Üipuiadqs provinciales 
y los Concej les nombrad por el gobierno 
ó por los gobernadores no podrán excusar 
la aceptación do sus cargos sino por causa 
legítima debidamenlc justificada.

Arl. 3." El gobierne conservará la 
facultad que han ejercido sus predecesores 
de nombrar los presidentes de las Diputa
ciones provinciales y los alcaldes.

Madrid veinte de en uo de imi ocliocicn- 
los setenta y cinco. — El presidente del Mi- 
nisierio Regeno¡a, Amonio tbínovas del Cas
tillo.— El Minislru de la Gobernacien. Fran- 
c ííc o  Romer.) y Robledo

, Circular.

Algunos jefes carlinas, violando las lo 
yes de la humanidad y la civilización, co
mo s; no fueran españoles y nada pudiera 
afectarles la ruina y la devastación del pa- 
Iriosuelo, han lanzado á mediados de di 
ciembre último bárbaras amenazas contra la 
seguridad de las comunicaciones; y loque 
es mas doloroso, han comenz ¡do á cum
plir as. Aun para rechazarían innumanas 
agresiones tiene un gob erno regular limi- 
les en su acción que no le esdado traspas >r; 
pero tiene también el doloroso deber de ex
tremar su defensa y de no descansar hasta 
poner á salvo los sagrados intereses que le 
están confiados. Ya el Ministerio-Regencia 
del Reino, que está resuelto á cumplir con 
toda energía su misión en esle pumo, uti
lizando la circunstancia de hallar declarado 
en estado de sitio el territorio de la Penín
sula, ha diclado severísimas órdenes á las 
Autoridades militares para poner á cubier 
lo la vida de los empleados y Inseguridad 
do las líneas, y para castigar á los autores 
de semejanljs alentados. No basta, sin em
bargo, ai propósito del Gobierno el celo de 
las Autoridades militares; necesario es que 
V. S. le desplegue también, y muy grande, 
para ayudarlas en su acción, inculcando 
á los alcaldes de los pueblos cuyos térmi
nos airaviosan los ferro-carriles y á los 
de aque losque les fueren inmediatos es
pecialmente si se hallaren situados en los 
territorios que recorran ¡as facciones, que 
esta es época de esfuerzos y sacrificios, y 
que á lodo riesgo es indispensable mon
tar una policía especial de la seguridad 
de las vías, auxiliando con oportunas no
ticias á los jefes délas columnas, averi
guando el paradero y la dirección de las 
b mdas rebeldes, dando inmediato aviso 
á las Autoridades y jefes militares, y 
previniendo á tiempo y en caso necesa
rio á los jefes de las eslaciones para 
que atiendan, bien ala seguridad de las 
lineas, bien á la suya propia cuando fue
re menester.

Hágales entender V. S. que el gobierno 
esta resuelto á considerar como un crimen 
toda morosidad en el cumplimiento de estos 
deberé^. V. S. velará también de su pule 
por la exacta observación déoslas intruccio- 
nes, enviando delegados de su Autoridad 
que adquieran la certeza de ser fielmente

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

El Rey, y en su nombre el Minis crio- 
Regencia dei Re no,

Ha tenido á bien nombrar Secretario 
general del Ministerio de Marina al Ins
pector general de Ingenieros do Armada 
D. Hilario Nava y G -veda.

Madrid veintiuno do enero de mil ocho» 
cientos setenta y cinco.—El presidente del 
Ministerio Regencia, Antonio Cánovas del 
Castillo.—El Ministerio de Marina, El mar
qués de Molins.

[Gacela del 2.2 de enero.')

PRESIDENCIA

DEL MINISTERIO-REGENCIA.

DECRETOS.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia del Remo,

Ha tenido á bien dejar sin efecto el de
creto de í del actual nombrando gober
nador civil do la provincia de Ciudad- 
Real á D. Pedro Saúco y Brieva.

Madrid diez y nueve de enero do mil 
ochocientos setenta y cinco.—El presidente 
del Ministerio Regencia, Antonio Cánovas 
del Castillo.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en 1). Francisco Saúco y Brieva,

El Rey, y en su nombro el Ministerio- 
Regencia del Reino, ,

Ha tenido á bien nombrar gobernador ci
vil de la provi ncia de Ciudad-Real.

Madrid diez y nueve de enero de mil 
ochocienlos setenta y cinco. —El presideoU 
del Mmisleno-Regencia, Antonio Cánovas 
del Castillo.

Él Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrar gobernador 
civil do la provincia do Cuenca á D. J°sti 
Leirado y Martínez de C ¡mpos que deseur 
peña igual cargo en la de Zamora, por Pa' 
se á otro destino de D. Ramón Goicorro!^ 
y Montoro.

Madrid diez y nueve de enero de mi1 
ochocientos setenta y cinco.—El presi^f1' 
le del lainislerio-Regencia, Antonio Gán0' 
vas del Castillo.

[Gaceta de de enero.)

PALMA — Impronta de Gelabort-
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